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íhministrahiín mm
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Acordado por la Dirección General de 
Ganadería las operaciones de Deslinde 

le las vías pecuarias del término muni- 
dpal de Castrodeza de esta provincia, y 
incumplimiento de lo que deterriiina el 
iihculo 8;° del Real decreto de 5 de Ju
lio de 1924 y Decreto de Bases Organi- 
Hción de servicios de la Dirección Ge
neral de Ganadería de fecha 7 de Di- 
dembre de. 1931, se .hace público por 
Hedió de esta Circular para conocimien- 
lo de todos los interesados, que dichas 
operaciones darán comienzo el día ocho 
tó próximo mes de Junio, debiendoda 
Alcaldía de dicha localidad anuncíarlo 
lanibién por medio de bandos y edictos 
con cinco días de anticipación como 
Hinimo al comienzo de las mismas.

Al mismo tiempo queda nombrado 
«legado de mi Autoridad en la practi- 
« de lós trabajos y durante el tiempo 
W éstos, duren, el perito agrícola ads- 
mío ai servicio de vías pecuarias de la 
dirección General de Ganadería, don 
Inundo Alvarez García, quien ha 
™o nombrado por la misma para llevar 
ícabo tales operaciones,. encareciendo 
’todas las Autoridades que se hallan- 

,’)o mi jurisdicción, le presten al men- • 
•oonado funcionario -cuantos auxilios 
Wa necesitar para el ejercicio de sus 

¡'“icitmes.
■ JaUadólid. 17 de Mayo de 1943.-El 
ípwrnador civil, Tomás Romojaro..

1.643

GOBIERNO CIVIL

señor director general de 
■^ministración Local, con fecha 12 del 
'”®®te mes, comunica a este Gobier- 

““^ivil lo siguiente: , ,

®®ñor: Visto el expediente 
P®’^ ^^ Ayuntamiento de Pala- 

® de Vedija, a favor de doña Clotil

de Piosinova, viuda del que fue secreta
rio de aquella Corporación, don José 
María González Moneor remitido a esta 
Dirección General al objeto de verificar 
el prorrateo determinado por el artícu
lo 46 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Resultando: Que el causante prestó 
sus servicios por un espacio mayor de 
veinte años en los Ayuntamientos de 
Valdearcos de la Vega, Renedo de Es
gueva, Olmos de Esgueva, Quintanilla 
de,Onésimo, Valoria la Buena, Oliva
res de Duero, Quintanilla de Trigueros, 
Castronuevo de Esguefa y Palazuelo de 
Vedija, disfrutando de un sueldo de 
3.000 pesetas anuales.

Considerando: Que el Ayuntamiento 
de Palazuelo de Vedija, a lá vista del 
expediente y teniendo en cuenta lo pre
ceptuado por el artículo 47 dél regla
mento antes menciona4^, acordó conce
der la pensión solicitada, fijando ésta en 
750 pesetas anuales,- equivalente al 25 
por 100 del sueldo regulador, -

Esta Dirécción General ha verificado 
el oportuno prorrateo con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en que prestó 
sus servicios deberán contribuír al pa
go de la pensióñ con las siguientes cuo
tas mensuales:

Valdearcos de la Vega, 1,02 pesetas.
. Renedo de Esgueva, 1,49.
Olmos de Esgueva, '3,35.
Quintanilla de Onésimo, 2,77.
Valoria la Buena, 0,73.
Olivares de Duero, 4,26.

, Quintanilla de Trigueros, 1,22.
Castronuevo de Esgueva, 1,86.
Palazuelo de Vedija, 45,75.
Cuyo total, equivalente a la dozava 

parte delà pensión concedida, abonará 
íntegra y puníualmente el Ayuntamiento 
de Palazuelo de Vedija, recaudando de 
los demás para reintegrarse, conforme 
previene el citado artículo 46 las canti
dades que les corresponde satisfacer».

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y sú cumplimiento.

Valladolid, 20 de Mayo de 1943. —El 
gobernador civil. Tomás Romojaro. Sán
chez.

rnsmciúN
Canalejas de Peñafíeí

Los días 2 y 3 de Mayo próximo ten
drá lugar en la Casa Consistorial el cobro 
del repartimiento de utilidades, corres
pondiente al año 1942, de este Muni
cipio, .

Lo que se publica para general cono
cimiento de vecinos y forasteros intere
sados.'

Canalejas de Peñafiel, 21 de Mayo de 
1943.—El alcalde. Leopoldo Sanz.

1.683

Castrillo de Duero
Ignorándose el paradero de los mozos 

que después se expresarán, pertenecien
tes al reemplazo de 1944, se les cita por 
el presente para que comparezc^an ante 
este Ayuntamiento en los días 30 del co
rriente, 13 y 20 de Junio próximo, en 
que tendrá lugar la rectificación del 
alistamiento, cierre y clasificación de 
soldados, en la inteligencia que si dejan 
de comparecer, por sí, o por medio de 
representante legal, serán declarados 
prófugos.

MOZOS QUE SE CITAN

Daniel Arranz Calvo, hijo de Pedro y 
de Raimunda.

Eusebio Molinero Llorente, hijo de 
, Gil y de Lázara; •

Ignacio Paredes Vizcarra, hijo de Juan 
y de Victorina.

Castrillo de Duero, 20 de Mayo de 
1943.—El alcalde, Ulpiano Paredes.

1.676

Cigales .
Ignorándose el paradero del mozo Víc

tor Curiel Herrero, hijo de Bernardino y 
de Tonjasa, comprendido en el alista
miento para el réemplazo de 1944, y no 
habiendo podido ser notificado en la 
forma reglamentaria por desconocerse
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su actual domicilio, por la presente se 
le cita para que comparezca en la Casa 
Consistorial, por si o por medio de legí
timo representante en los días 30 del ac
tual mes. 13 y 20 de Junio próximo, aper
cibido con la declaración de prófugo y 
demás responsabilidades, si así no lo hi- 
ciere,

Cigales, 18 de Mayo de 1943. —El alcal
de, Aquilino Vázquez.

1.645

Montemayor de PiliHa

Ignorándose el paradero de los mozos 
del reemplazo de 1944, que al final se re- j 
lacionan, se advierte à los mismos, a su 
padres tutores, parientes, amos o perso
nas de quien dependan, que por el pre
sente se les cita, a comparecer en las 
Casas Consistoriales, por sí o '^or per
sona que legalmente les represente, los 
días 30 dé Mayo actual, 13 y 20 de Junio 
próximo, a las doce de la mañana, a ex
poner lo qué les convenga, referente a 
su inclusión en el alistamiento, y en el 
acto de la clasificación y declaración de 
soldados, haciéndoles saber que este 
edicto sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo 3.° del artículo 111 del 
reglamento- de 27 de Febrero de 1925, 
para-el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, parándoles<en otro caso el per- j 
juicio a que haya lugar.

MOZOS QUE SE CITAN

Gregorio Alonso Rodado, -hijo de 
Agustín y de Justa; nació el día 12 de 
Marzo de 1923.

Saturnino Herrero Izquierdo, hijo de 
Hilario y de Agueda; nacido el día 23 de i 
Diciembre de 1923. i

Montemayor de Pililla, 12 de Mayo de i 
1943.-El alcalde, Gregorio Guadarrama. ¡ 

1.613'!

La Zarza

Ignorándose el paradero del mozo En-, । 
rique P. Villa González, hijo de Enrique j 
y de Paula, que nació en esta localidad ¡ 
el día 29 de Agosto de 1923, así como el 
de sus padres, se cita al expr^esado mo- \ 
zo, para que en los días 30 del actual, 13 l 
y 20 de Junio próximo, comparezca en j 
esta casa Consistorial en que tendrá lu- ¡ 
gar el acto de la rectificación del alista- i 
miento, cierre definitivo del rnismo y ( 
declaración de soldados, respectivamen- ; 
te; advirtiéndole que, de no comparecer : 
por sí o p'ersona que le represente, le ! 
parará el perjuicio a que haya lugar. '

La Zarza, 19 de Mayo de 1943. —El al- ; 
calde, E. Sanz.'

1.681

ADHOIISTRACIÚN DE
Iuzf>ad<»s de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN .

El señor Juez de instrucción de este 
distrito, en providencia de esta fecha. 

dictada en causá que instruye con el nú
mero 114 del corriente año, por sustrac
ción de expediciones én la estación del 
Norte, de esta ciudad-, ha acordado se 
cite de comparecencia ante este Juzgado, 
dentro del término de cinco días, al con
signatario y renitente de la expedición 
número 1.838, procedente de Andújar 
para Valladolid, don S. Ortiz, cuyo do
micilio se ignora, al objeto de recibir la 
declaración sobré el hechó de autos y 
ofrecerle el procedimiento que, desde 
luego, se hace por medio de la presente.

Y para que la citación y oírecimiento 
de acciones tenga efecto, expido la pre
sente en Valladolid, a dode de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres.— El se
cretario judicial, P. H., Fernando P. 
Montes

1.585
------ í----- '

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITÁCIÓN

El señor juez de instrucción de este 
distrito, en providencia de esta fecha, 
dictada en la causa que se sigue con el 
número 114 de 1943^ por el delito de 
hurto, contra Victoriano Roldán Tas
cón, ha acordado se cite de compare
cencia ante este Juzgado en término de 
cinco días a don A. Moretón, que figura 
como consignatario de la expedición nú
mero 1.810 de Andujar para Toro, com
puesta de 20 cajas de jabón, al objeto de 
recibirle declaración y ofrecerle el proce
dimiento de acciones que determina el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, que desde luego se le hace por 
medio de la presente; bajo apercibimien
to de quç, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que la citación acordada tenga 
efecto, expido la presente, en Vallado
lid, a quince de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y^tres. —Él secretario judicial, 
P. H,, Fernando P. Montes.

« .1.625

VALLADOLID.-NÚMERO 2

San Segundo Nieto, Avelina; conocida 
por Adelina de Gracia Nieto, de 20 años 
de edad, soltera, hija de José y Josefa, 
natural de Castrogonzalo (Zamora) y 
con domicilio últimamente en Segovia, 
en la calle de San Marcos, hoy en ignora
do paradero; comparecerá en término 
de diez días, ante este Juzgado de ins
trucción número dos de Valladolid, para 
ser reducida a prisión decretada por la 
sala de la ilustrísima Audiencia de esta 
capital, en causa que contra aquélla se

, instruye, por hurto, con el número 314 
j del año 1942; bajo apercibimiento de 
, que, si no compareciera, será declarada 
! rebelde.
! Al propio tiempo, ruego y encargo a 
i las autoridades y agentes de la Policía, 
j procedan a la busca, captura y conduc- 
1 ción dé dicha pr.ocesada a la cárcel de 
| esta ciudad, a disposición de este Juz- 
¡. gado.
! Valladolid, a ocho de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y tres. —El secreta- 
! rió judicial, P. H., Fernanck» P. Montes. 
’ 1.563

OLMEDO

Don Vicente de la Serna y de Mazas 
juez de instrucción de Olmedo v «Ji 
partido. r

Hago saber: Que en los expedentes 
que a continuación se relacionan, se ha 
dictado auto de sobreseimiento, por lo 
que los éxpedientados han ’cobrado I3 
libre disposición de sus bienes:

Expediente número 57 del año 193Q 
contra don Pedro Encinas Sanz, natural 
y vecinó de.La Pedraja de Portillo.

Expediente número 58 del año 1939, 
contra don Jesús Boal Montero, nafuraÍ 
y vecino de La Pedraja de Portillo.

Expediente número 59 del año 1939 
çontra don Aquilino Miguel González' 
natural y vecino de La Pedraja de Pori 
tillo.

Expediente número 68 del año 1939, 
contra don Adolfo Fernández Juárez^ 
natural y vecino de Olmedo.

Expediente número 69 del año 1939, 
contra don Isidro Rodríguez Gil, natural 
y vecino de Olmçdo. .

Expedienîe número 71 del año 1939, 
contra don Gregorio Mojón Ortúñez, 
natural y vecino de Olmedo,

Expediente número 2.646 del año 1940, 
contra don Isaías Juárez Molina, natural 
y vecino de Iscar.

/Expediente número 974 del año 1940, 
contra don Juan Nieto Adrado, natural 
y vecino de Olmedo.

Expediente número 245 del año 1939, 
contra don Félix Ramos Ortega, natural 
y vecino de Bocigas.

Expediente número 73 del año 1939, 
contra don Pedro Molpeceres Ramos, 
natural y vecino de Olmedo.

Expediente número 72 del año 1939, 
contra, don Benedicto Díez Vallejo, na
tural y Vecino de Olmedo.

Expediente número 2^7 del año 1941, 
contra don Cándido Garcia de la Calle, 
natural y vecino de Olmedo.

Expediente número 3.411 del año 1941, 
contra don Pío Baruque Benito, natural 
y vecino de Olmedo.

Expediente número 3.490 del año 1940, 
contra don Mariano Conde Martín, na
tural y vecino de Olmedo.

Olmedo, 10 de Mayo de 1943.-Vicente 
de la Serna.—El secretario accidental, 
Manuel Torés.

1.588

PALENCIA

REQUISITORIA • •

Anglada Miura, Benigno Adolfo; de 
sesenta años de edad, casado,.hijo de 
Ricardo y Luisa, natural de úorte^®®^ 
vendedor ambulante, vecino de Vaha 0^ 
lid, carretera de Santander, letra 8, noy 
ignorado paradero; comparecerá an e 
Audiencia provincial de Palencia, den f 
del término de diez días, a responder 
los cargos que contra el mismo 
en sumario seguido en el Juzgado de m 
trucción de Palencia con el número .■ 
del año. 1942, por estafa, bajo apercioi 
miento de ser declarado rebelde,- s 
comparecé. 1

Dado en Pálencia, a seis de 1^7 ^^ i 
mil novecientos cuarenta 17 Ves- 
cretario judicial, Hipólito Codesi

1.629'1
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25 de. Mayo de 1943

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

D^cauda'ctón de contribuciones 
j( Ja única zona de Mota del 

• Marqués

Én el expediente de apremio que 
(¡sigue en esta Recaudación y pue- 
ÿ de ¡Urueña contra los deudores 
pe a continuación se expresan para 

efectivo sus descubiertos de 
, jntribución rústica^ y años de 1933 

¿1937, se ha dictado la siguiente
PROVEDENCIA.—^Habiendo tenido 

:!ecto el embargo de las fincas de los 
iéudores que a continuación se ex
presan, y no pudiendo llevár a efec- 
üilas notificaciones de embargo y 
femás diligencias que procedan, por 
ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncio en el «Boletín 

•Cficiai» de la provincia y en la tabli
lla de anuncios de este Ayuntamien
to, donde radican las fincas, de con

formidad a lo dispuesto en el artículo 
451 del vigente Estatuto de Recau- 
idación. , . ■ '

* Deudor, Herederos de Bernarda Al
derete.—Débito, 3,66 pesetas.

, Una viña al Páramo, de cabida de 
¡íáreas y 12 centiáreas; linda Nor
te,Manuela Alonso Alvarez; Sur, Ma
tías Leal; Este, Esteban Gutiérrez y 

rítlio Lobón, y Oeste, -Ursula Leal.
Deudor, Casilda y Faustina Alon- 

^ Pérez.—^Débito, 9,93 pesetas.
Una era a la Cueva, de cabida de 

¿Ü áreas y 5 centiáreas ¡'" linda Norte, 
■liidrés Leal;' Sur, Santiago Rodrí- 
iw; Este, Ventura Morán, y Oeste, 
iírgillo del Barrio y Nicanor Man- 
nque,

■ Deudor, Eladio Cerezo. — Débito, 
■W pesetas. ‘ •
i Una tierra a Vaicúevo, de cabida 
te 71 áreas y 55‘ centiáreas; linda 

. Norte, Elíseo González y Alfonso Mo- 
,®!; Sur, Ignacio Ruiz; Este, Alfonso 
^oüán, y Oeste, Elíseo González.

Deudor, Hilario Isla, Vallecillo.— 
^.Débito, 42,69 pesetas.

Una viña a la Vigueta, de cabida 
te 58 áreas y 48’ centiáreas; linda 
wte, Eusebio Negro; Sur,' Este y 
¡teste, Aurea Lobón Gallego.

; deudor, 'Nicanor Leal Guerra.— 
¡ternto, 1,11 pesetas.

Una tierra a la Riera, de cabida 
te26 áreas y 18 centiáreas; linda

7' Este, Miguel Pérez Minayo; 
,<• Albina del Barrió, y Oeste, Ven
tos Morán.

Ueudor, Angela Manrique.—Débi- 
2,49 pes etas.
Una tierra al Camino de Mota a 

Campanq, de cabida de 2 hec- 
5^^, 89 áreas y 81 centiáreas; linda 

4 ^6, María Manrique; Sur, Julia 
i'Suera; Este,.camino de Corta Cam- 

“0, y Oeste, camino de Mota.
L^udoar, Herederos de José Manri- 
i^'-Uébito, 0,72 pesetas. .

w ''^^^2i al Paramillo, de cabida 
^^®‘^ y "^l centiáreasj linda 

•* «e.- Herederos de Valentín Manri-' 
u'. ®V^> Martiniano Martín; Este, 

áe Ganaderos, y Oeste, 
Lobón.

Deudor, Herederos de Valentin 
Manrique.—Débito, 0,72 pesetas.

Una tierra al Paramillo, de cabi
da de 57 áreas’ y 71 centiáreas; lin
da Norte, Municipio y Eduardo Cua
drado; Sur, Herederos de José Man
rique; Este, Vicente Alvarez, y Oes
te, Modesto Lobón.

Deudor, Herederos de Francisco 
Morán.—Débito, 1,90 pesetas.

Una tierra a la Paloma, de cabida 
de 45 áreas y 35 centiáreas; linda 
Norte, Francisco Pérez; Sur, Mariano 
y José García; Este, camino de la 
Zamorana, y Oeste, Manuel Nájera.

Deudor, Herederos de Juan Pérez. 
Débito, 2,44 pesetas.

Una viña a Cortacampano, de ca
bida de 13 áreas y 86 centiáreas; lin
da Norte, Norberto Pérez; Sur, cami
no de Tiedra a San Cebrián; Este, 
Modesto, y Oeste, Herederos de Leo
nardo Pérez.

Deudor, Herederos de Leonardo 
Pérez.—Débito, 3,66 pesetas.

Una viña a Cortacampano, de ca
bida de 37 áreas y 13 centiáreas; lin
da Norte, Norberto Pérez y Fernan
do Abril; Sur, camino de Tiedra a 
San Cebrián; Este, Norberto y Here
deros de Juan Pérez, y 'Oeste, Here
deros de Sinforiano Pérez.

. Deudor, Máximo Rodríguez Meri
no.—Débito, 3,13 pesetas.

Uná viña al Hoyo de la Arena,-.de 
cabida de 19 áreas y 54 centiáreas; 
linda Norte, Clemente Sánchez; Sur 
y Este, Herederos de Blas Le’al, y 
Oeste, Clemente Sánchez.

Deudor, Fausto Rodríguez Rivero. 
Débito, 0,27 pesetas.

Una tierra a la Casa del Cura, de 
cabida de 13 áreas y 23 centiáreas; 
linda Norte, Asociación de Ganade
ros; Sur y Oeste, camino de la Re- 
gura, y Este, María Loreto Morán 
Sánchez.

Deudor, Eustaquio Alderete' Ca
rrasco.—Débito, 0,54 pesetas. '
Norte, Concepción Cantalapiedra; 

^ Una tierra a Valcuevo, de cabida 
de 25 áreas y 77 centiáreas; linda 
Norte, Nicolás Vallecillo; Sur, Sebas
tián Rodríguez; Este, Virgilio del Ba- 
'rrio', y Oeste, Zenón del Barrio.

Deudor, Blas Alvarez Manrique.— 
Débito, 2,51 pese t as:

Una tierra a la Lastra, de cabida 
de 33 áreas, y 9 centiáreas; linda Nor
te, Matías Urueña; Sur, Manuel-Ro
driguez; Este, término de Villagarcía, 
y Oeste, Matías Leal.

Deudor, Herederos de Tomás Ar- 
güello.—Débito, 5,76 pesetas.

Una tierra a Cortacampano, de 
cabida de una hectárea, 5. áreas y 19 
centiáreas; linda Norte, camino de 
Almaraz; Sur, Este y Oeste, Mañuela 
Alonso.

• Deudor, Herederos de Félix Cere
zo.-J>ébito, 3,38 pesetas. ■

5 Una viña al- camino de San Ce
brián ,a Tiedra, de cabida de 61 areas 
y 88 centiáreas: linda Norte, Herede
ros de Manuel Sobrino; Sur, Santos 
Alvarez; Este, Vicenta San José, y 
Oeste^ Honorato Carmona.

Deudor, Policarpo Domínguez. — 
Débito, 1,86 «1)65 etas.

Una. tierra a los Guijarrales, de 
cabida de. 58 áreas y 65 centiáreas; 
linda Norte, Federico Negro; Sur, Vic

toria López; Este, Rodrigo Rodríguez, 
y Oeste, Gregorio Cabezas. ■

Deudor, Manuela Fernández Gar
cía.—Débito, 5,64 pesetas.

Una tierra .a Valdepuño, de cabida 
de 2 hectáreas, 64 ár'eas y 63 centi
áreas; linda Norte, el Municipio; Es
te, As-ociaci0n.de Ganaderos; Sur, So
corro Tabarés, y Oeste, Ursula Leal.

Deudor, Matías Fernández Gutié
rrez.—Débito 4,00 pesetas.

Una tierra a las Lastras, de cabida 
de una hectárea, 25 áreas y 73 centi
áreas; linda , Norte, AngelSánchez ; 
Bur, Modesto Peña; Este, Mercedes 
Rodríguez, y Oeste, Prudente Leal.

Deudor, Esteban Gutiérrez Cabe
zón.—Débito, 8,46 pesetas.

Una viña a Cortacampano, de ca
bida de 80 áreas y 44 centiáreas; Un
da Norte, Manuel Alonso; Sur, Ilde
fonso García; Este, Obdulio Prieto, y 
Oeste, Faustina Alonso Pérez,

Deudor, Mariano Hernández Vega. 
Débito, 0,12. pesetas. '

Una tierra a la Cascajera, de cabi
da de 3 áreas, y 24 centiáreas; linda 
Norte, río Sequillo; Sur, Santiago 
Monge; Este, Casilda Nájera, y Oeste, 
.Quintín San José.

Deudor, Francisco Holguín.—Débi
to, '7,47 pesetas. -

Una tierra al Mollino de Ríoseco, 
de cabida de 56 áreas y 57 centiáreas; 
linda Norte, el deudor;- Sur y Geste, 
Francisco Zaera, y Este, cañada de la 
Zamorana.

Deudor, Prudente Leal. — Débito, 
4,51 pesetas. ,

Una tierra al Molino, de cabida 
de 59 áreas ,y 56 centiáreas; linda 
Norte y ¡Este, Angel Sánchez; Sur, 
Lucía Lobón, -y Oeste, Matías Leal.

Deudor, Herederós de Eugenio 
Manrique.—Débito, 0,64 ¡pesetas.

Un erial al Paramillo, de cabida 
de 18 áreas y 34 centiáreas; linda 
Norte, Municipio; Sur, Herederos de 
Francisco de la Rosa; 'Este, Raimun- 
do, '«El Medidor», y Oeste, Juliana 
Pérez Hernández.

' Deudor, Venancio Manrique Pérez. 
Débito, 0,07 pesetas.

Un erial ai Paramillo, de cabida 
de 38 áreas y 47 centiáreas; Unda 
Norte, Martiniano Martin; Sur,.Mo
desto Lobón; ¡Este, Asociación de Ga
naderos, y Oeste, Cándido CanaL

Deudor, Dámaso Ordax Castro.— 
Débito, 14,22 pesetas.

Una tierra al Repelón, de cabida 
de una hectárea, 56 áreas y 31 centi
áreas; linda Norte y Este, Casilda 
Nájera; Sur, ¡Federico Negro,, y Oeste, 
término de Almaraz.

Deudor, Severo Ordax. — Débito, 
3,14 pesetas.

Una viña ,a la -Matilla, de cabida 
de 19 áreas y 54 centiáreas; linda 
Norte, -Cecilio Herrero; Sur, camino 
de Villardefrades; -Este, Evaristo Ne
gro, y Oeste, Efisia Ordax.

Deudor, Justo Ortega-A-guado. — 
Débito, 2,11 pesetas.

Uña viña al Páramo, de cabida de 
38 ¡áreas y 47 centiáreas; linda Norte, 
Sinforiano Pérez; Sur, Eduardo Cua
drado: Este, ,Felicito Pérez, y Oeste, 
Mamés Leal.

Deudor, Desiderio Peña. — Débito, 
2,30 pesetas.

Una tierra al Propio, de cabidá de
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66 áreas y 17 'centlareas ; linda Norte, 
Miguel y Modesta Peña; 'Sur, Leóni
des Urueña; 'Este, camino de Villa- 
garcía, y. Oeste, Guillermo Moral.

Deudor, Miguel Peña. — Débito, 
■5,01 pesetas.

Una tierra al Propio, de cabida de 
66 áreas y 17 centiáreas; linda Norte, 
Julia Peguera; Sur, Desiderio y Mo
desta Peña; Este, camino de Villagar
cía, y 'Oeste, Julio Lobón.

Deudor, Valeñtiñ' Pérez, — Débito, 
3,36 pesetas.

Una tierra al camino de la Plega
ria, de cabida de 79 áreas y 30 cen
tiáreas; linda ¡Norte, Ceferino Pérez; 
Sur, Mariano Revuelta; Elste, Primi
tivo Holguín, y Oeste, Emiliano Ri-' 
ñon.

Deudor, Herederos de Victor Pé
rez.—Débito, 0,32 peseta®.

Una tierra al Paramillo, de cabi
da de 1 hectárea, 76 áreas y 93 cen- 
tiárSas; linda Norte, Cándido' Cania!; 
Sur, Lucio Manrique; Este, Norberto 
Pérez, y Oeste, término de Almaraz.

Deudor, Felicito Pérez Canal.—Dé
bito, 5,69 pesetas.

Una viña- ai Paramillo, de cabida 
de 57 áreas y 71 centiáreas^-linda 
Norte, Sinforiano Pérez; Sur, Eduar
do Cuadrado'; Este, Femando Pérez, 
y Oeste, Justo Ortega., .

Deudor, Fermín Pérez Riñón.— 
Débito, 1,12 pesetas.

Una tierra a los Guijarrales, de 
cabida de 26 áreas y 43 centiáreas; 
linda Norte, Ceferino Deza; Sur, Da
ciano del Campo; Este, camino de 
Villanueva, y Oeste, Gregorio López.

Deudor, Raimundo «Eli Medidor». 
Débito, 3,21 pesetas.
- , Un erial al Paramillo, de' cabida 
de 1 hectárea, 21 áreas y 62 centi
área; linda Norte, el deudor y Eva- 
ristó Negro; Sur, Nicasio Leal y He
rederos de EugeniO' Manrique; Este, 
Alfonsoi Manrique y Miguel Leal, y 
Oeste, el Mun icip lo.

Deudor, Nicolasa de la Rosa.— 
Débito, 1,47 pesetas.

Una tierra a la carretera de Río
seco, de cabida de 12 áreas Ÿ 75 cen
tiáreas; linda Norte y Este, Emiliano 
Riñón; Sur, Pantaleón Deza, y Oeste, 
camino de Villanueva a Almaraz.

Deudor, Amparo Sánchez • Martín. 
DébitO', 4,53 pesetas.

'Una tierra a Carrelamina, de ca
bida de 40 áreas y 34 .centiáreas; lin
da Norte, Auspicio Leal; Sur, Flo
rencio Reguera; Este, Modesta Pe
ña, y Oeste, Herederos, de Auspicio 
Leal.

Deudor, Florentino Santiago. — 
Débito, 7,82 pesetas.-

Una tierra a Guijarrales., de cabi
da ide 1 hectárea, 65 áreas y 2 cen
tiáreas; linda Norte, Alejandró Sán
chez y camino de Villanueva; Sur, 
Anastasio Villafáfila; Este, Gregorio 
López y CeferinO' Deza, y Oeste, Ma
nuel y Pedro. Pérez.

Deudor, Herederos de Manuel So
brino!.—^Débito,. 16,44 pesetas.

- Una yiña al camino de Tiedra a 
San Cebrián, ide cabida de una hectá
rea, 23 áreas y 75 centiáreas; linda 
Norte, Ursula Leal y Herederas, de 
Liberado Sobrino; Sur, Herederos de 
Félix Cerezo; Este, Vicente San José, 
y Oeste, Honorato Carmona. .

Deudor, Libeardo Sobrino', Here- 
deroBi.—Débito-, 6, 77 p-esetas.

Una viña a" Cortacarapano, de ca
bida de 1 hectárea,. 23 áreas y 75 
centiáreas, linda Norte, Mauricio, Ga
ñán; Sur, Andrés' Leal y Vicente San 
José; Es'te, Manuela Alonso, y Oeste, 
Ursula Leal. ■

Deudor, Narcisa Deza. — Débito, 
2,0'2 pesetas.

Una tierra a la "Cascajera, de ca
bida de 19 áreas y 44 centiáreas; lin
da Norte, río Sequillo; Sur, Julio Lo
bón; Este, Donato- Deza, y Oeste, 
Gregorio Rodriguez.

Deudor, Angel Martínez.—Débito, 
8,74 pesetas.

Una tierra al Paj'ar, de cabida de 
2 hectáreas,,. 4 áreas y 49 centiáreas-; 
linda Norte, Andrés Gu’erra y Pilar' 
Pérez; Sur, Benito Leal; Este, Ilde
fonso Rodríguez, y Oeste, Canuta Pé- . 
rez-íMinayo. * '

Deudor, Teófanes Pérez. — Débito,- 
2,27 pesetas..

Una viña a Carrela vega,, .de cabi
da de 92 áreas y 57 centiáreas; linda 
Norte, Celestino Sánchez; Sur, Justo 
de Paz;‘ Este, Eugenio Núñez, y Oes- . 
te, 'Camino, de 'la Plegaria.

Deudor, Juliana de la Rosa.—,Dé- 
bito, 5,04 pesetas. .¡

Una tierra ,a la Lastra, de' ca- ' 
bida de 66 áreas y 17 centiáreas'; lin- 1 
da Norte Teodoro Martínez; Hur, An- i 
tonio Pérez-Minayo; Este, Teodoro.! 
Martínez, y Oeste, Antonio Pérez-Mi- j 
nayó.. ' i

Deudor, Gonzalo Sánchez Martí- 1 
nez.—Débito,, 6,97 pesetas'. !

Un erial a los Ligueros, de cabi- i 
da. 77 ár,eas y 32 centiáreas.; linda - 
Norte, Héctor de Paz; Sur, camino ! 
de los Pocieo-s; 'Este, Nicasio Leal, y ! 
Oeste, Gregorio, Negro. ;•

Deudor, Modesto Fernández.—Dé- ! 
bito,, 8,'87 pesetas. 1

Una viña erial al Paramillo, de [ 
cabida de una heiotárea, 15 áreas y_42 
centiáreas; ■ linda No<rte, Municipio; 
Sur, Angela Pérez; Este, Matías Leal, 
y Oeste, Norberto Pérez.

Deudor, Florencio de la Fuente.— 
Débito, 7,36 pésetes.

■Una tierra a Carrealmaraz, de ca
bida de 19 áreas y 77 céntiáreas; 
linda Norte, camino viejo de Villar
defrades; Sur, Manuela Alonso; Este, 
camino del Hueso, y Oeste, ' Santiago 
Lera.

Deudor, Abundio Manrique.—Dé
bito, 0,23 pesetas.

Un erial al Paramillo, de cabida 
de una hectárea,. 15 áreas y. 42 cen
tiáreas; linda Norte, camino de la 
casa del Monte Almaraz; Sur, térmi
no de Almaraz y Eduardo Cuadrado;' 
Este, Lucio. Manrique, y Oeste, térmi
no de Almaraz y camino.

Deudor, Sergio Sánchez.— Débito, 
136,92 pesetas.

Una tierra à la Vigueta, de cabida 
de 77 áreas y 98. centiáreas ; linda 
Norte, Aurea Lobón y Julia Reguera; 
Sur, el deudor; Este, Concepción Mon
tero, y Oeste, Manuela -Revuelta y la 
Exuente.

Deudor, lAngel Sánchez Villafáfila. 
Débito, 133,40 pesetas.

Una viña y tierra al convento, de 
cabida de 4 hectáreas y 66 centiáreas; 
linda Norte, carretera del . Molino a 
San Pedro; Sur, Cayo Cabezón y 

otros; Este, Eusebio Negro y Condesa 
de Cifuentes, y Oeste, camino de Vi
llanueva a Almaraz.

Deudor, Herederos de Blas Alonso 
Débito, 1,68 pesetas. '

Una viña al camino de Tiedra a- 
San Cebrián, de 'cabida de 30 áreas' 
y 94 centiáreas; linda' Norte, Manuela 
Alonso; -Sur, ' Sebastián Rodríguez- 
Este, Cirillo Pérez Cano, y Oeste, Ju
lio Lobón.

Deudor, José Fernández Negro.— 
Débito, 0,69 pesetas.

Una tierra lal Teso de la Bola, de 
cabida de 32 áreas y' 86 centiáreas; 
linda Norte, Nemesio Guerra; Sur, 
Francisco . Rodríguez; 'Este, Castor 
Guerra, y Geste, Herederos de Aus
picio Leal.

¡Deudor, 'Rafael Martín Lera.—Dé
bito, 12,48 pesetas.-

Una viña a las Retuertas, de cabi-, 
da de 77 áreas y 66 centiáreas; linda 
Norte y Sur, Manuela Alonso; Este, 
Isabel Guerra y Abundio ¡Leal, y Oes
te, camino de Gaspijina.

Deudor, Herederos de Josefa Man
rique.—Débito, 2,97 pesetas.

Una viña y tierra 'al camino de la 
¡Plegaria y Almaraz, de cabida de 44 
áreas y 61 centiáreas; linda Norte, 
Francisco Aguado; Sur, Lesmes Deza; 
Este, Lisardo de la Puente, y Oeste, 
camino de Villanueva a Almaraz.

Deudor, Gregorio Revuelta.—¡Débi
to 6,49 pesetas.

Una 'tierra a la Cascajera, de ca
bida de 6 áreas y 48 centiáreas; lin- 
día Norte, Río Sequillo; Sur, Delfín 
Calvo y Eduardo de la Fuente; Este, 
Eugenio Izquierdo, y Oeste, Mariano 
Revuelta.

Deudor, Francisco Cabezón Gon
zález.—Débito, 9,51 pesetas.

Una viña al Parador, de cabida de 
43 áreas y 20 centiáreas; linda Nor
te, María Loreto Morán Sánchez; 
Sur, camino .Real; 'Este, camino de 
Cárrelavega; y Geste, camino de las 
Viñas.

. Deudor, Mauricio Gañán y Her
manos.—Débito, 6,25 pesetas.

'Una viña a Cortacamoano, de ca
bida 'de 92 áreas y 82 centiáreas: 
linda Norte, Víctor Carrasco y Ma
nuela Alonso; Sur, Herederos de Ü- 
ibeardo Sobrino; Esté, Manuela -Mon
eo, y Geste, Paulino Abril.

Deudor, Herederos de Blas Leal.— 
¡Débito, 9,42 pesetas.

Una Viña a Hoyo de la Arena, ce 
cabida de 19 áreas 54 centiáreas: lin
da Norte y Geste, Máximo Rodríguez, 
Sur y Este, Clemente Sánchez. ,

Deudor, Benito Manrique Moran. 
Débito, 6,91 pesetas. .,

Una viña al Paramillo, dé cabio 
d'e una 'hectárea, 53 áreas y 89 centh 
áreas: linda Norte, Juliana Pçi® » 
Sur, Municipio; Este, Lucio 'Manrique, 
y Gesté, Término de Almaraz.

Deudor. Manuel Pérez Bachiller.— 
Débito, 1,16 pesetas. ,^0

Una tierra al Convento, de cabio 
de 25 áreas y 85 centiáreas: h 
Norte, Sergio Sánchez; Sur, Ma 

, del Alamo; Este, Ceferino Pérez, 
Oeste, Manuel del Alamo.

Deudor, Pedro Pérez B'achilier.-
Débito, 5,85 pesetas. , „„.

Una tierra a la Zamorana, o 
bida de 79 áreas, 30 centiáreas,
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jjorte, Manuel Pérez Bachiller; Sur, 
Anastasio Villafáfila; Este, Florenti
na Santiago, y Oeste, _ Cañada del 
pago.

Deudor, Manuel Sobrino Martin.— 
Débito, 3,95 pesetas.

Una viña al Camino de Tiedra a 
San Cebrián, de cabida de una hec-' 
tárea, 23 áreas, 75 centiáreas; linda 
Norteó Ursula Leal y Herederos de 
Libeardo Sobrino; Sur, Herederos de 
Félix Lorenzo; Este, Vicente San Jo
sé, y Oeste, Honorato Carmona.

Deudor, Victoria Lápez M.
Una era a las Eras, de cabida de 

26 áreas y 44 centiáreas; linda Nor
te y Oeste, Calleja; Sur, Gonzalo 
Sánchez, y Este, Matías Leal.

Deudor, Dolores Ruiz Expósitos.— 
Débito, 0,26 ¡pesetas.

Una tierra al camino de Almaraz, 
de cabida de 19 áreas y 54 centiáreas; 
des; Sur, caminos Real y de Alma- 
linda Norte, camino de ViUardefra- 
raz; Este, Manuela Alonso, y Oeste, 
Modesto Peña y Socorro Tabarés. ' 

Deudor, Herederos die ■ Francisco 
Gonzáliez.—débito, 1,11 pesetas.

Una tierra a los. Guij.arrailes, de 
cabida de 32 áreas, y 58 centiáreas,; 
linda No.rte, carretera^ del Mofino. a

• San. Peidro; Sur, Rodrigo Rodríguez 
y María Loreto Morán; Este, Sofía 
Asensio, y Oeste, Pablo Guerra Isla.

Deudor, Antonio Alonso.—‘Débito, 
5.^ pesetas.

Una tierra aí-ParamiUo, de cabi
da de 1 hectárea, 56 áreas: y 58 cen- - 
fiáreas: ¡linda Norte,, Modesta Lobón; 
Sur, Luis Loibón; Este, Bernardo Cor
dero, y Oestei, María Martínez Díaz.

Deudor, Herederos, de Auspicio 
Leafl.—Débito, 4,23 pesetas..

Un,ai tierra al PasaidizO', de cabida 
dé 2 hecltáreas!, 17 áreas y 68 centi
áreas; linda Norte,, Ursula Leal y Oe- 
tiJio- Herrero; Sur, Alvaro Leal; Este, 
Nioanor Manrique y Cecilio' Herrero, 
y Oeste, Modesta García, Cecilio He
rrero y An,tonro Alonso.

Deudor, Lucas, 'Leal Valliecillo.— 
Débiito, 726 pesetas.■

Una viña -a Cortacampano, de ca
bida de 37 áreas y 13 centiáreas,; lini- 

Norte y Este, Manuela Alonso; 
w, AilJbina del Barrio,, y Oeste, ca- 
buno de.Mota. .

Piróculo López. — Débito, 
0-03 pesetas.

Una tierra al Humor, de cabida 
be una hectáreá; 17 áreas y 81 centi- 
^reass lirada Norte, camino dell, pago; 
w, Ventura Morán Sánchez; Este, 
Wnzio Martín, y Oeslte, Luc.i.a Lo-

quiera que se ignora por 
i^ecaudación el domicilio' de los. 

d'sudores o persona que 
®®' -^'®® notifica por 

íRnws- presente anuncio en el 
Oficial» de la provincia y 

AvnS "^r^üla, de amu'neios de este 
dfran *^ Urueña, dónde ra
tera^ fincas, y se les requiere 

' ‘̂^ término de tercero 
los «n* «ata Recaudación 

propiedad de la® .fimeás 
«o ^’ apercibténdoles, que en 

ia suplirán a su- costa, y a 
requiere para que, en 

o de ocho idías comparezcan en '

el exp'ediente ejecutivo, señalando 
domicilio o repres:entante,, pu,es pasa
do dicho plazo se continuará el pro
cedimiento, en rebeldía.

Urueña, a 6 de Marzo de 1943.— 
01 Recaudador, Daniel Hernández.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribúciones 
de la única zona de Mota del

Marqués

ANUNCIO

En el exped,iente de apremio que 
se sigue en- esta Recaudación y pue- 
bl'O de Vega de Váldetronco contra 
los deudores que a’ continuación, se 
expresan para, haicer efectivo, sus 
descubiertos de contribución Rústica 
¡y años de 1933 al 1937, se 'ha dictado 
la siguiente

PROVIDENOLA.—Habiend'O tenido 
efecto el embargo de las fincas' de los 
deudores que a continuación, se ex
presan, y no pudie,ndo llevar a efec
to las notificacion'es de embargo y 
demás, (diligencias que procedan por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla 
’de anuncios de este Ayuntamiento 
donde radican la® fincas, de confor- 
'midad a lo dispueistO' en el artículo 
154 'del vigente Estatuto de Recauda
ción.

Deudor, Serapio Alonso Salgado;— 
Débito, 65,94 pesetas.

Uná era a.la.Pelica, de cabida dé 
15 áreas y 96 centiáreas; linda Norte, 
Dimas Salgado;- Sur, Marquesa de 
Teberga; Este, Dimas Salgaiio, y Oes
te, Matilde Zorita. .

Deudor, Isabel Galindo? —■ Débito, 
4.09 pesetas.

Una tierra a la®' Vegas, de cabida 
de 8 áreas y 50 centiáreas; linda Nor
te, Román Muñoz; Sur, ,Conde de la 
Puebla; ¡Este., Gregorio Gómez, y Oes
te, Dimas Salgado. .

Deudor, Petra Salgado, Herederos. 
Débito, 2,73 ’ pesetas.

Una tierra 'a Cascajares, de cabi
da de 22 áreas y 66 centiáreas; linda 
'Norte, Socorro- García; Este; Antonio 
Crespo; Sur, María Cu-ervO', y Oeste, 
Ma-Áa Paz Alonso. Otra tierra a 
Puente Nuevo, de ca.bida de 10 áreas 
y 64 -centiárea®; linda Norte, Victo
rio Ramos; Sur, Benereo Rodríguez; 
Este, 'FéihX Hernández, y Oeste, carre
tera de Madrid a la Coruña.

Deudor, Mateo- Casas.—-Débito, 2,73 
pesetas’ . ' '

Una tierra a Reoyo, de cabida de 
33 áreas y 29 centiáreas; linda Nor
te y Este, caminO' de Bercero; Sur, 
Concepción Cantalapiedra, y Oeste, 
Pablo Ortega.

Deudor, Victoriano Pérez Alonso. 
Débito, 1,53 pesetas.

Una tierra a lo® Páramos de So- 
torrucio, de cabida de 67 áreas y 8 
centiáreas; linda Norte, Ayuntamien
to; Sur, término de Bercero; Este, 
Santiago Peláez, y Oeste, Gregorio' 
Cuervo. .

Deudor, Baldomero -Peláez.—Débi
to', 3,04 pesetas.

Una tierra a RabonquiUa, de cabí- 
• da de 1.hectárea, 33 área® y 16 cen
tiáreas; linda Norte y Oeste, Mateo 
Pérez; Sur, Ayuntamiento, y Este, 
Guillermo Bernal.

Deudor, Anastasio Salgado Gómez. 
Débito, 16,82 pesetas.

Una tierra a la Cebolla, de cabi
da 'de 43 áreas y 24 centiáreas; linda 
No.rte, Meilqu.'adea Cascajo; Sur, Arro
yo del Portillo; Este, Baldomero' Ro
dríguez, y Oeste,. Matilde Zorita.

Deudor, demente Morchón Var
gas.—'Débito, 11,00 pesetas.

Una tierra al Torrejón, de cabida 
de .1 hectárea, 84 áreas y .16 centi
áreas; linda Norte, Luciano Alonso y 
Sindulfo Sarmentero; Sur, Tomás 
Rodríguez; Este, Ma-ría Moyano, y 
Oeste, Hilario- Casasola.

'Deudor, Angela Primo Cuervo.— 
Débito, 11,68 pesetas.

Una tierra al Ramo, de cabida de 
74 áreas y 48 /centiáreas; linda Norte, 
TertulinO' Fernández y Melquiades 
Cascajo; Sur y D'este, Isidro Salgado', 
y Eiste, Ramón' Cascajo y Baldomero 
Roidríguez.

Deudor, Cipriano Conde Lacalle.— 
Débito, 19,19 pesetas.

Una tierra a las Roderas,, de cabi
da de 89 áreas y 44 centiáreas; linda 
Norte, Ayuntamiento; Sur, camino 
dei pago; ©site, Benereo Rodríguez, y 
Oeste, Herederos de Calixto Baraja.

Deudor, Jeró-nimo Cantalapiedra. 
Débito, 0,04 pesetas.

. Un erial a Sotorrucio, de cabida 
de 22 áreas y 36 centiáreas; linda 
Sur, Ayuntamiento; Este, Esteban 
García Ramos:, y Oeste, Jerónima 
Delgado y Félix del Barrio.

Deudor,. Manuel -Alonso Rodríguez. 
Débito, 10,46 pesetas.

Una tierra a Tres-Aguilas,.de ca
bida de una hectárea, 27 áreas y 68 
centiáreas ; linda Norte, Isidro Salga- ' 
do; Sur, y Oeste, término de Marza- - 
les, -y lEste, Victoriano 'Ramos y Lu
cinio Alonso.

Deudor, Diego Gutiérrez.—-Débito, 
2,67 pesetas.

Una tierra a Quiñones, de cabida 
de 77 áreas y 68 centiáreas; linda 
Norte, Ponciano Ramos; Sur, Modes- ., 
to de la Rosa, Florentino Pérez y 
otro; Este, camino de San Salvador 
a Bercero, y Oe^te, Ponciano Ramos.

- Y c-omo quiera que se ignora por 
ésta Recaudación el domicilio de ex
presados deudores o personas que les 
representen, se les notifica por medio 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial».de la provincia, y en -la ta
blilla.de anuncios de este Aiyunta- 
miento de Vega de Váldetronco, don
de radican las fincas, y se les requie
re para que en término de tercero 
día, presenten -en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas; apercibiéndoles que, en 
•otro caso se suplirán a su costa, y a 
la vez se les requiere para que, en 
término de ocho días', co-mparezcan 
en el expediente 'ejecutivo, señalan
do domicilio o representante, pues 
pas-ado dicho plazo se icontinuará el, 
procedimiento en rebeldía. ' „

Vega de Váldetronco, 'a 8 de Mar
zo de 1943.—El ' Recaudadoir, Daniel 
Hernández.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones j 
de la única zona de Mota del ’

Marqués i

ANUNCIO i

iEn el expediente de apremio que ¡ 
se signe en esta Recaudación y pue- j 
blo de Villaibarba contra les deudo- ¡ 
res que a continuación se expresan i 
para hacer efectivo sus descubiertos ! 
de contribución rústica y años de 1933 j 
al'1937, se ha dictado la siguiente ' 1

PROVIDENCIA.—Habiendo tenido j 
efecto el embargo de las fincas de j 
los deudores que a continuación se [ 
expresan, y no pudiendo llevar ai 
efecto las nótiflcaciones de embargo 
y demás diligencias que procedan por 
ser de domicilio ignorado, hárgase por 
medio de anuncio en el «Boletín Ofi
cial de la provincia y en la tablilla- 
de' anuncios' de este Ayuntamiento, 
donde radican las fincas, de confor
midad a lo dispuesto en el articuló 
154 del vigente Estatuto de Recauda- 
ción.

íDeudor, Alcalde de Tiedra.—Débi
to, 5,80 pesetas. _ .

Una tierra al Tejadillo, de cabida 
de 70 áreas y 70 centiáreas; linda 
Norte, término de Tiedra; Este, el 
miSmo término; Sur, Teresa Gonzá
lez, y Oeste, camino de Pobladura.

Deudor,' Teresa González. — Débi
to, 5,80 pesetas. . , '

Una tierra lai camino de Benafar
ces, de cabida de 70 áreas y 70 centi
áreas; linda Norté, Alcalde de Tie
dra; Sur, Francisco Casas; Este, Vi
dal Samaniego, y Oeste, camino de 
Pobladura.

Deudor, Vidal Samaniego.—Débito, 
6,76 pesetas.

Una tierra a Esquila, de cabida 
de 82 áreas y 48 centiáreas; linda 
•Norte, camino de ■Pobladura; Sur, ■ 
camino dé Benafarces; ÍEste, Victoria
na Ramos, y Oeste, término de Bena
farces., .

Deudor, Nicolás Tejedor. — Débito, 
9,65 pesetas.

Una tierra a Valdesierpes, ^de' ca
bida de una hectárea, 17 áreas y 90 
centiáreas; linda Norte, término de 
Tiedra; Sur, Marqués de Donadío; 
Este, Cirilo Cuesta, y Oeste, Gaspar 
Rodríguez.

Deudor, Telesfor.o Esteban.—Débi
to, 3,74 pesetas.

Una tierra a la Reina, de cabida 
de 45 áreas y, 67 centiáreas; linda 
Norte y Este,' Marqués de Donadio; 
Sur, Baldomero Rodríguez,' y Oeste, 
Ignacio González.

Deudor, Herederos de Santiago 
Marcos.—Débito, 3,87 pesetas.

Una tierra a Valdesierpes, de ca
bida de 47 áreas y 16 centiáreas; lin
da Norte, José''Antonio Moretón; Sur, 
Germán Ramos; Este^ Marqués de 
Donadio, y Oeste,- Francisco Rodrí
guez.

Deudor, Ramona Rico Cabezudo.— 
Débito, 17,66 pesetas.

Una tierra a los Manantiales, de 
cabida de 44 áreas y 81 centiáreas; 
linda Norte, Este y Oeste, Marqués de 
I>onadio, y Sur, Alberto Villar.

Deudor, pablo Cascajo. — Débito, 
7,72 piesetas.

Una tierra al camino de Pobladu
ra, de cabida de 94 áreas y 27 cen
tiáreas; linda Norte, Teresa Gonzá
lez; sur y Este, Herederos de Vidal 
Samaniego, y Oeste-, camino del pago.

Y como quiera que se ignora por 
esta Recaudación el domicilio de ex
presados deudores o personas que les 
representen, se les notifica por me
dio del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y en la 
tablilla de anuncios de. este Ayunta
miento de Villalbarba, donde radican 
las fincas, y se les requiere para que 
en el término de tercero día, presen
ten en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que en otro casó 
se suplirán a su costa, y a la vez se 
les requiere para que, en término de 
ocho días, comparezcan en el expe
diente ejecutivo, señalando domicilio 
o representante, pues pasado dicho 
plazo se continuará el procedimiento 
en rebeldía. ,

Villalbarba, a .9 de Marzo.de 1943. 
El Recaudor, Daniel Hernández.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Mota del 

Marques

« ANUNCIO

'En el expediente de apremio que 
se sigue en esta Recaudación y pue
blo de Villanueva de los Caballeros, 
contra los deudores que a continua
ción se expresan, para hacer efectivo 
sus des’cubiertos de contribución Rús
tica y años de 1933 al 1937, se ha dic
tado la siguiente

iRROVIDBNCIA.—Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de los 
deudores qué a continuación se ex
presan, y no pudiendo llevar "a efec
to las notificaciones de embargo y 
deimás diligencias que procedan por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncio en el «Boletín Ofi
cial» dé la provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamiento,^ 
donde radican las fincas, de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 
154 del vigente lEstatuto de Recau
dación.

' Deudor, íLeocadia Villafáfila.-—Dé
bito, 1,55 pesetas. '

Una tierra a! Puente del Villar, de 
cabida dei 25 áreas y 24 centiáreas; 
linda Norte, carretera de La Coruña 
e Higinio Calvo; Sur y Oeste, Here-de- 
ros de Pedro Nájera, y Este, carretera 
de La Coruña.-

Deutíor, Avelino Alonso. — Débito, 
0,18 pesetas.

Una tierra al Tacona!, de cabida 
de '13 • áreas y 14 centiáreas ;•> linda 
Norte, Filemón Prieto; Sur, Trinidad 
Pérez; lEste, Carmen Domínguez, y 
Oeste, término de San Pedro.

Deudor, Carmen Domínguez.—Dé-* 
bito, 4,71 pesetas. ■

Una tierra al camino Real, de ca
bida de 64 áreas y 78 centiáreas; lin

da Norte, Jesús Cuadrillero; Sur y 
Este, Deogracias Pérez, y Oeste 
del Monte.,

Deudor, iBmeterio Izquierdo,—dé
bito, 0,43 pesetas.

Una tierra al Taconal, de cabida 
de 32 áreas y 84 centiáreas; linda 
Norte, término de Villalpando; Sur 
y Este, Nemesio Domínguez, y Oeste 
Florencio Pé-rez. ’

Deudor, Antonio Domínguez.—Dé
bito, 3,23 pesetas.

Una tierra a la Vega, de cabida de 
78 áreas y 98 centiáreas; linda Norte, 
Mariano Rei^uelta y otros; Sur, Jesús • 

.Cuadrillero y Enrique Deza; Este, Do
roteo S'antiago, y Oeste, camino de 
los Maragatos. -

Deudor, Victor Ordax. — Débito, 
2,'O7 pesetas.

Una tierra al 'camino Real del 
Monte, de cabida de 45 áreas y 35 
centiáreas; linda Norte, Manuel {la- 
lindo y Amós.Deza; Sur, Ramón Gó
mez Péfez; Este, Amós Deza y Ramón 
Gómez, y Oeste, camino del Pago.

Deudor, Céferino Pérez. — Débito, 
66,64 pesetas.

Una tierra a Piñeros, de cabida de
85 áreas y 58 centiáreas; linda Norte, 
Teodosio González' Deza; Sur, Josefa 
Rodríguez Manrique; «Este, Santiago 
Domínguez y Wenceslao Garcia, y 
Oeste, regato de Piñeros. '

Deudor, Mariano Pérez. — Débito, 
38,92 pesetas..

Una viña al Taconal, de cabida de 
una .hectárea, 37 áreas y 95 centi
áreas; linda Norte, Eusebio'Pérez-Do
mínguez; Sur, Emiliano Domínguez; 
Este, Policarpo Aguado, y Oeste, tér
mino de San Pedro.

Deudor, José Cano Asensio.—^Débi
to, 55,72 pesetas.

Una viña al Taconal, de cabida de 
52 áreas y 55 centiáreas; linda Norte, 
Manuel Rodríguez; Sur, Marino Vi
llafáfila, Pausides García y Salvador 
Gómez; Este, Feliciano Izquierdo, y 
Oeste, Eulalio García.

Deudor, Celestino Domínguez, - 
Débito, 1,73 pesetas.

Una tierra ai camino 'de los Ne
grales, de cabida de 25 áreas y'50 
centiáreas; linda Norte, término de 
Cotanes; 'Sur, carretera de La Coru
ña; Este, Higinio Calvo, y Oeste, Flo
rencio Deza.

Deudor, Tomás Ordax. — Débito, 
0,37 pesetas. ....

Una tierra al Taconal, de cabida 
de' 29 áreas y 56 centiáreas; linda 
Norte, Feliciana Izquierdo; Sur, An
tonio Domínguez; Este, José Dore 
García, y Oeste, Dimas de castru 
Pelaz.

Deudor, Carmen Cuadrillero Re
presa.—¡Débito, 708,96 'Pesetas.

Un monte encinar, de cabida 
15 hectáreas, 18 áreas y 20 cén 
áreas; linda Norte, -Gloria 
ro y carretera; Sur, C3,mino del 
te; Este, carretera de La Coru , 
Oeste, Gloria Cuadrillero. 

Deudor, Isacia Cabrera Pérez.
Débito, 2,98 pesetas. , 

Una viña a la Vega, de cab
9 áreas y 75 centiáreas; l*??^.,. .pé- 
Eusebio Villafáfila; Sur, Emilio 
rez; Este, Alejandro ViUafaflia, 
Oeste, Fulgencio Pérez. ;
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Deudor,. Manuel Martin González.
Débito, 6,46 : pesetas. '

Una viña a. Costarroya, de catoida 
de 47 áreas y 72 centiáreas; linda 

. Norte, senda del Pago;. Sur, Fermín 
Pérez; ¡Este, lAqullino Monge, y Oeste, 
Nicolasa de la Ros^ . -

Deudor, Manuel Galindo Otero.— 
Débito, 4,46 pesetas;

, Una tierra al camino Real del 
Monte, de cabida, de 45 áreas y 35 
cenitiáreas; linda Horte,’ Vidal Ro,-. 
tóguez; Sur, Víctor Ordax; Este, 
Amos Deza, y Oeste, camino, dei pago.

Deudor, Francisco Martín Ordax.
Débito, 0,86 pesietas. , .

Una tierra al' Tacona!, de cabida 
de 39 áreas, y 41 centiáreas; lin'da 
Norte, Doroteo Santiago; Sur, 'Domi
tila Gom.2ález y Jacinto Martin,; Es
te, Domitila Gotnzález, y Oeste, Julia 
Ordax Albril.

Deudor, Mariano Rúa’ Pérez.—Dé
bito, 0,79 pesetas.

Una tierra al Tacona!, de cabida 
de 59 áreas y 12 centiáreas; linda 
Norte, Francisco y Oástor García; 
Sur, Sanibiaigo- de .Castro;' Esto, Amos
Deza, y Oeste, Isaias Villafáfila.

■ Y como Quieira que se ignora 
este iRecauidación. el domicilio de 
presados’ deudores 0' personas 
les. representen, se des noitifica

POIT 
ex- 
que

---------- por
medio del presente anuncio en el
«Bolettni Ofiiciall» de la provincia y en 
h tablilla de ’anuncios de este Ayun- 

1 Amiento de Villanueva de los Caba
lleros, donde radican las fincas, y se 
les requiere para que en termino' de 
tercero día presenten en esta Recau
dación los títulos) de propiedad de las 
teas embargadas, apercibiéndoies 

■ Que, en otro caso, se suplirán a su 
costa, y a la vez se les requiere para 

-que, en término de ochO’ dlíias, com- 
pareacan. en .el expediento ejecutivo, 
señalando domicilio O’ representante, 
pues ¡pasado dicho plazo se continua
ra el procedimiento -en rebeldía.

Villanueva de los Caballeros, a 10 
de Marzo de 1943.—El Recaudador, 
¡Jciniel Hernández.
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Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Mota del 

Marqués

ANUNCIO

« ^’^ '®^ eJÓtediento dé apremio que 
®®'^ Recaudación y pue- 

Villardefrades contra los deu- 
^ continuación se expresan 

de efectivo sus descubiertos 
al iííl™^?<^n rústica y años de 1933 

®® ^'^ dictado la siguiente 
efectn^y^^^*^^-—Habiendo tenido 

®^^æJ'Sô de las fincas de los 
Presan^n ^^® ^ continuación se ex- 
bias pudiendo llevar a efec- 
bás ^® embargo y de- 
de ^^^ procedan por ser 
bedio ignorado, hágase por 
dah dp 1 ^’^^^æ ^n ©1 «Boletín Ofi
cie «imnítf^2^^^® y ®n l'a tablilla 

^^i ^®^® Ayuntamiento, 
radican las fincas, de confor

midad a lo dispuesto en el artículo 
154 del vigente Estatuto de Recauda
ción.

Deudor, Miguel Fernández.—Débi
to, 5,95 pesetas.

Una viña .ál camino de Villamayor, 
de cabida de 37 áreas y 6 centiáreas; 
linda Norte, Cayo Cabezón; Bur, Jo
sefa Rodríguez y Pedro Santiago; 
Este, Inés Valdés y Cayo Cabezón, y 
Oeste, José Rodríguez y José Pérez 
Cano.

Deudor, Isabel Manrique.—Débito, 
2,05 pesetas.

Una tierra al camino de San Pe- 
to, de cabida de 39 áreas y 9 cen
tiáreas; linda Norte, Lucas Cano 
Cano; Sur, Maximiliano Aguado, Sa
turnina Alonso y Miguel Revuelta;' 
Esite, José García y Juan Antonio 
Aguado, y Oeste, Adrián Sánchez Gó
mez. ..

Deudor, Herederos de Eudosia Pé- 
1'ez.—Débito, 3,96 pesetas.

Una viña al camino de Villamayor, 
de cabida de 24 áreas y 71 centiáreas; 
linda Norte, Teófanes Pérez; • Sur, 
Raimunda Alonso; Este, Francisco 
García y Oeste, Faustino Deza.

Deudor, Paula Pérez Rico.—Débi
to, 0,54 pesetas. '

Una tierra al Jano, de cabida de 
12 áreas y 81' centiáreas; linda Nor
te, Pedro Pérez Bachiller; Sur, sen
da; Este, Domingo Monge Ordax, y 
Oeste, Julián Francos Pérez.

Deudor, Aniceto Alvarez.—Débito, 
3,15 pesetas.

Una tierra a Valdecasas, de cabida 
de 25 áreas y 63 centiáreas; linda 
Norte, Pedro y Paula Pérez; Sur, Ani
ceto Alvarez y Herederos de Feman
do Moretón; Este, Eustasio Gutiérrez, 
y Oeste, Anastasio Pérez.

Deudor, Román González.—Débito, 
2,75 pesetas.

Una tierra a Vidales, de cabida de 
52 áreas y 12 jeentiáreas'; linda Norte, 
camino senda del pago; Sur, Herede
ros de Férríando Moretón; Esto, ca
mino senda del pago, y Oeste, Pausi- 
des García.

Deudor, Ciriaco Martín y otro,— ‘ 
Débito, 4,96 pesetas.

Una tierra a Utapuercos, de cabi
da de 30 áreas y 88 centiáreas; linda 
Norte, Manuel Pérez y Victoriano 
Alonso; Sur, Cleto de Castro y Mauro 
Santiago; Este, Patricio Ordax, y Oes
te, ’Evaristo y Félix Pinilla.

.. Deudor, Herederos de Eustaquio 
Martín.—(Débito, 0,27 pesetas.

Una tierra al Jano, de cabida de 
6 áreas y 40 centiáreas; linda Norte, 
Cipriano Morán; Sur, Flora de la Ro
sa; Esto, Fausto Santiago, y Oeste, 
Ceferino Pérez. /

Deudor, Alejandro Deza Rico.-Dé- 
bito, 0,90 pesetas.

Una tierra a Villalvin, de cabida 
de 21 áreas y 32 centiáreas; linda 
Norte, unión de caminos;' Sur, Sin
foroso Atienza; Este, Donato Cerezo, 
y Oeste, camino de Villanueva.

Deudor, Aldegunde • Gutiérrez.— 
Débito, 1,03 pesetas.

Una tierra a Piedra Blanca, de ca
bida de 19 áreas y 54 centiáreas; lin
da Norte, Lucas Cano Cano; Sur, Es
te y Oeste, Manuel Gutiérrez Manri
que.

Deudor, Cayo Cabezón Rodríguez. 
Débito, 39,66 pesetas.

Una tierra a TrasdevaUarés. dé 
cabida de 94 áreas y 61 centiáreas; 
linda Horte, Sebastián Gutiérrez; Sur, 
Aurelio Cerezo y Venancio Barrio; 
Esto, camino senda de la Portilla, y 
Oeste, Caroline Ordax Paniagua.

Deudor, Felipe Pérez.—¿Débito,’ 0,86 
pesetas.

lin- 
Sur

Una tierra a las Cabañas, de ca
bida de 16 áreas y 29 centiáreas; 
da .Norte y Esto, Aurelio Cerezo; 
y Oeste, Paulino Pérez García.

Deudor, Herederos de Santos Sán
chez.—Débito, 30,94 pesetas.

Una tierra a San Sebastián, dé 
cabida de 98 áreas y 21 centiáreas; 
linda Norte, Manuel Ortega Aguado- 
Sur, Pedro Pérez Bachiller; Este’, 
Eustasio Gutiérrez, y Oeste, Manuel 
Perez Bachiller.

Deudor, Pablo Alonso Martín _  
Débito, 0,76 .pesetas.

Una tierra a Carámbano, de 'cabi
da de 13 áreas y 3 centiáreas; linda 
Norte, Luis Salamanqués; Sur, Efisia 
Ordax y Luis Cabezón; 'Esto, Donato 
Cerezo, y Oeste, Efisia Ordax v Juan 
Pérez.

Deudor, Jesusa Pérez Prieto.—Dé
bito, 1,49 pesetas.

Una tierra a ilas Cabañas, de ca
bida .de 26 áreas y 6 centiáreas; linda 
Norte, Emiliano/Domínguez; Sur, Efi
sia Ordax; Este, Esteban Domínguez 
y Oeste, Ulpiano Pérez. ’

Y como quiera que se. ignora por 
esta (Recaudación el domicilio de ex
presados deudores o personas que les 
representen, se les .notifica por medio 
del presente anuncio en ei «Boletín 
Oficial» de la provincia, y en la ta- 
bliUa de anunctios de este Ayunta
miento de Villardefrades, donde ra
dican las fincas, y se les requiere .pa
ra que en termino de tercero día pre
senten en esta Recaudación los títu
los de propiedad de las fincas embar
gadas; apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y .a la 
vez- se les requiere ^para que,’ en tér
mino de ocho diías, comparezcan en 
el expediente ejecutivo, señalando 
domicilio o representante, pues pasa
do dicho plazo se continuará el pro
cedimiento ' en rebeldía. •

Villardefrades, a 10 de Marzo de 
1’943.-0 Recaiudador Daniel Hernán
dez.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena *

ANUNCIO

En el expediente de apremio que 
se sigue en esta Recaudación y pue- 
blo de Villavellid conítra los deudores 
que a continuación, se expresan, para 
hacer efectivo’ sus edescutoiertos de 
conitiribucióin ¡Rúsitica y años' de 1933 
^ 1937, se ha dictado la siguien,te • 

■RROVIDEWOTA.—Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de los 
deudores que, a continuación se ex- , 
presan, y no pudiendo llevar a efec
to, laS’ notificaciones de embargo y
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Una tierra al camino de Pobladu-- 
ra, de cabida de 88 áreaS' y 6 centi
áreas; linda Norte, Simón Corral; 
Sur, Eloy Alvarez; Este, término de 
Castro, -y OéSte, Dimas y Eduardo 
Alvarez.

Deudor, Vicente Alvarez.—Débito, 
3,49 pesetas.

Una tierra a Pedro Núñez, de ca
bida de 65 áreas y 83 centiáreas; lin
da Norte, senda del Cubillo; Sur, Po- 
_íicarpo Santos; Este', Manuel María 
Fernández, y Oeste, Manuel Moretón, 

Deudor, Dionisio Ordax. —- Débito, 
5,04 pesetas.

-Una tierra a la sen'dá Zamorana, 
de cabida de 1 hectárea y 64 centi
áreas; linda Norte, Teodoro. Barrio; 
Sur, María' Gutiérrez; ¡Esté, -término 

■de Villar y Epifanio Cerezo, y Oeste, 
Anastasio Carmona.

Deudor, Manuela Carbajosa.—'Dé-' 
bito, 1,60 pesetas.

Una tierra a Tras del Riego, de 
cabida de 37 áreas y 74 centiáreas; 
linda Norte, Pelayo Pelaz; Sur, Julio 
Gutiérrez; ’ Eiste, José Andrés Gutié
rrez, y Oeste, .Policarpo Santos.

Deudor, Gabina Marbán.—Débito, 
0,35 pesetas.

Una tierra a la Jana, de cabida 
de 6 áreas y 60 centiáreas; linda Nor
te y Este, Dalmacio Sobrino; Sur, 
término de Castro, y Oeste, Sámuel 
Marbán.

Deudor, Serafín Cacho. — Débito', 
2,33 pesetas.

Una tierra al Tallo, de cabida de 
44 áreas y 3 centiáreas; linda Norte, 
término de Tiedra; Sur, María Rui- 
wamba;' Este, Anastasio Marbán, y 
Oeste, Arcadio Marbán y Dalmacio 
Sobrino. '

Deudor, Celestino de la Rúa.—Dé
bito, 3,67 pesetas.

Una tierra a la senda de la Zamo
rana, de cabida de 37 áreas y 74 cen
tiáreas; linda Norte ly Oeste, Herede
ros de Narciso González;. Sur, senda 
del Pago, y Este, término de Villar
defrades.

' Deudor, Lucila Hernando Carba
josa.—Débito,' 7,87 pesetas.

Una tierra a la senda de Utapuer- 
cos, de cabida de 44 áreas y 3 centi
áreas; linda Norte, Miguel Fernán
dez; Sur y ¡Este, senda del Rago, y 
Oeste, senda del .Castillo.

''Deudor, Lucas San Juan-Giménez. 
Débito, ' 0,81 pesetas.

Una tierra, a los Cercados, de ca
bida de 38 áreas y 57 centiáreas;.lin
da Norte, Macario Pérez; Sur, Maria
no López; Este, Norberto Pérez, y 
Oeste, Ladislao Gil. . .

Deudor, Cayo Cabezón . Rodríguez.
Débito, 384,48 pesetas.

Una tierra a la Peral, de cabida 
de 31 áreas y. 35 centiáreas; linda 

‘Norte, Venancio Barrio; Sur, Germán 
Alvarez González; Este, José Andrés 
Gutiérrez, y Oeste, Herederos de Mi- 

-guel Pinilla.
Otra tierra a los Barquillos, de 

cabida de 79 áreas y 26 centiáreas; 
linda Nofite, camino Costano; Sur, 
Miguel Fernández; lEste; Germán Al
varez, y Oeste, Luis Fernández.

.Y como quiera que se ignora por 
esta Recaudación el domicilio de ex
presados deudores- o personas que les 
representen, se les notifica por medio

demás diligencias que procedan por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de- este Ayuntamiento, 
donde radican las fincas, de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 
154 dei vigente Estatuto de ¡Recauda
ción.

Deudor, Herederos de Ceferino 
Abril.—'Débito, 1,98 pesetas.

Una. tierra al Charcón, de cabida 
de 37 áreas y 74 centiáreas; linda 
Norte, Arro-yo Camparrón; Sur, Au
relio Cerezo; Este, camino de San 
Peidro, y Oeste, Lorenzo Cabezón.

Deudor, Herederos de Lucas Cere
zo.—(Débito, 1,99 pesetas'.

Una tierra al prado de San Juan, 
de cabida de 37 áreas y 84 centiáreas; 
linda Norte, Cleto Pérez; Sur, Dal
macio Sobrino; Este, Herederos de 
Narciso González, y Oeste, José An
drés Gutiérrez. '

- Deudor, Pablo- Marcos. — Débito', 
1,59 pesetas.

Una tierra al Tallo., de cabida de 
9 áreas- y 6 centiáreas; linda Norte, 
Cayo Cabezón; Sur, Román. Sobrino; 
Eiste, camino del pago, y Oeste, Este
ban Gutiérrez. .

Deudor, Herederos de Cleto Pérez. 
Débito, 1,99 pesetas.

Una tierra al prado de San Juan, 
de cábidade 11 áreas y 35 centiáreas; 
linda Norte, Teófilo Gutiérrez; Sur, 
Lucas Cerezo; Este, Herederos de 
Narciso González, y Oeste, Herederos 
de José Andrés Gutiérrez.

Deudor, Herederos -de Pedro' Pérez. 
Débito, 5,32 pesetas.

Una tierra al Charcón, de cabida 
de 1 hectárea, 25 áreas y 80 centi
áreas; linda Norte,-Dionisio Ordax y 
Apropiano Pérez; Sur, Isidoro de la 
Rúa; Este, Venancio Barrio, José An
drés Gutiérrez -y otro, y Oeste, térmi
no dé Castro.

Deudor, Román Sobrino.—^Débito, 
56,64 pesetas.

Una tierra à la Chicota, de cabi
da de 59 áreas y 45 centiáreas; linda 
Norte y Este, María Candelas. Barrio; 
Sur, camino de Carrecastro, y Geste, 
Nicoilás Fernández.

JDéudor, Fernando Alvarez.—¡Débi
to, 3,47 pesetas. . . ,

Una tierra a Gadijanes, de cabi-. 
da de 10 áreas y 57 .centiáreas; linda 
Norte y Oeste, Agustín Represa; Sur, 
el deudor, y lEste, Cándido Ruiz.

Deudor, Ananías Cuadrado.—Dé
bito., 2,66 pesetas.

Una tierra a la Jana, de cabida 
de 50 áreas y 32 centiáre-as; linda. 
Norte, término de Tiedra; Sur, Ma
nuel María Fernández; Este,' camino 
de Pobladura, y Oeste, Francisco Ca- ' 
chO'.

Deudor, Gregorio López. — Débito, 
0,86 pesetas. ■

Una tierra a la Veguita, de cabi
da de 4 áreas y 53 centiáreas; linda 
Norte, Maximiano' Hernando.; Sur, 
Pascual Fernández; 'Este, Ayunta
miento, y Oeste, Julio Gutiérrez. 

'Deudor, Manuel Ortega. •—■ Débito, 
2,66 p-esetas. '

Una tieirra a la sen'dá Zamorana, 
de cabida dé 50 áreas y 39centiáreas; 
linda Norte y Este, Dalmacio Sobri
no; Sur y Oeste, Aproniano Pérez.

Deudor, María Dolores Querol.— 
Débito, 11,98 pesetas. 

del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y én la tabli
lla de anuncios de éste Ayuntamien
to de VUlavellid, donde radican las 
fincas, y se les requiere para que en 
el término de tercero día, presenten 
en esta Recaúdación los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas; 
apercibiéndoles que, en otro caso, sé 
suplirán a su costa, y a la vez se les 
requiere para que en término de 
ocho días, comparezcan en el expe
diente ejecutivo,, señalando domicilio 
o representante, pues pasado dicho 
plazo se continuará el procedimiento 
en rebeldía.

Villavellid, a 12 de Marzo de 1943. 
El Recaudador,-Daniel Hernández.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de lo única zona de Valoría la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que .se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución urbana, 
correspondientes a los ejercicios de 1940 
y 1942, y pueblo de Corcos de Valle, se 
ha dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Antonio Viñas Juan.- 
Débito, 5,07 pesetas.

Una bodega en las Bodegas; linda de
recha, con bodega de don Gregorio Nu
ñez: izquierda, con sendero de la cuesta; 
y fondo, con camino de las Bodegas: ii' 
quido imponible; cincuenta céntimos.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresa 
deudores o personas que les represente , 
se les notifica por medio del presen 
anuncio en eí «Boletín 
provincia y tablilla de anuncios de s e 
Municipio, y asimismo se les 9 
para que, en el plazo de tercero ■ 1P 
sen ten y entreguen en esta Kreau 
los títulos de propiedad de las to® 
que les han sido embargadas, P 
biéndoles que, en otro caso, se sup^ 
a su costa, y a la-vez 'se les requi^® 
que en el plazo de ocho días, señalan' 
can en' él expediente ejecuti o.Js ado 
do domicilio o represente: pues p 
este plazo, se continuará el pro 
to en rebeldía, ., j» 1043.-

Corcos del Valle, 2 de Abr
Ursicino Moro. ^ ^77

Imprenta de la Diputación provins;
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